
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo 2021 00310 00  

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos de ley, se libra 

mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor Cuantía a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOHN ALEXANDER 

LATORRE MAHECHA, por los siguientes rubros contenidos los títulos 

aportados como base de la acción. 

 

I.- PAGARÉ No. 4831600062012756 –379361809505430 

 

A.-  Obligación No. 4831600062012756 

 

1.-  $1’603.000.00 m./cte., por concepto de capital contenido  en la 

obligación referida del pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

2.-   Por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados 

mes a mes a la tasa máxima de certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda 

(16/04/2021), hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

B.-   Obligación No. 379361809505430 

 

1.-  $7’685.749.00 m./cte., por concepto de capital contenido  en la 

obligación referida del pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

2.-   Por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados 

mes a mes a la tasa máxima de certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda  

(16/04/2021), hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

III.-  PAGARÉ No.  5471290002590624 –4546000738172439   

 

A.- Obligación No. 5471290002590624    

 

1.-  $3’530.955.00 m./cte., por concepto de capital contenido  en la 

obligación referida del pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

2.-   Por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados 

mes a mes a la tasa máxima de certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda  

(16/04/2021), hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 
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B.-  Obligación No. 4546000738172439 

 

1.-  $ 2’485.620.00 m./cte., por concepto de capital contenido  en la 

obligación referida del pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

2.-   Por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados 

mes a mes a la tasa máxima de certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda  

(16/04/2021), hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

IV.-  PAGARE No. 6345531961 –207419324181 -

4097440001319296   

 

A.-  Obligación No. 6345531961   

 

1.-  $27’000.000.00 m./cte., por concepto de capital contenido  en 

la obligación referida del pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

2.-   Por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados 

mes a mes a la tasa máxima de certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda  

(16/04/2021), hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

B.-  Obligación No. 207419324181     

 

1.-  $39’291.226.44 m./cte., por concepto de capital contenido  en 

la obligación referida del pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

2.-   Por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados 

mes a mes a la tasa máxima de certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda  

(16/04/2021), hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

C.-  Obligación No. 4097440001319296     

 

1.-  $9’192.631.00 m./cte., por concepto de capital contenido  en la 

obligación referida del pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

2.-   Por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados 

mes a mes a la tasa máxima de certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda  

(16/04/2021), hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

 Notifíquesele al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 

establece el artículo 8° y siguientes del Decreto 806 del 4° de junio de 

2020, amén de lo dispuesto en los artículos 290 y ss., del C. G del P. 

y adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) días para proponer excepciones, dichos términos correrán en 

forma conjunta. 

Se reconoce personería a MARTHA LUZ GÓMEZ ORTIZ, como 

representante judicial de la parte ejecutante en los términos y fines 

del mandato conferido. 

 

Notifíquese,1 

 
IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
(2) 
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